
237 

DIARIO DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES 28 DE AGOSTO DE 1811. 

San Agustín Ob. Dr. y Fund.ízQuarenta horas en la iglesia de monjas, 
• de la .Magdalena. 

Hoy es día de misa, pero se puede trabajar. 
| | p _ : = . 5 JLÍ_- • -1 =• 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr.dehoy. ¡ 
Épocas. 

7de la m. 
isdeldia . 

5 de la t. 

r¿rn>ómeí. 

11 s. 0. 
18 s. 0. 
15 5. 0. 

Barámet. 

36 p . 
36 p. 
36 p . •§ 1. 

Atmósfera. ¡El 10 de la luna. 

Sudoues't y D. ' ÍSaleelsolálas 5 
Norte y D. y 25 m.y se pone 
O.-norá-cu. yD.já las 6 y 35. 

' —r.i 

EXTRACTO DE ÍAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 20 de agosto de 1 8 n . 
D, JOSEF NAPOLEÓN POR I A GRACIA DE DIOS y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias . 
Oido el informe de nuestro ministro de Negocios eclesiásticos, hemos 

decretado y decretamos lo siguientes 
«Concedemos á los curas propios de las parroquias de S. Miguel, San 

Salvador, Santiago, S. Clemente, Santa Leocadia y S. Pedro de la villa 
de Talavera de la Reina las partes de diezmos que en los lugares de la 
Puebla Nueva, S. Bartolomé y Santa Cruz, deS. Martin y Navalmoral, 
y Santiago de Zarzuela, percibían por sus 2 préstamos el extinguido 
monasterio del Escorial y el convento de dominicos de Valladolid, y ade­
mas el olivar llamado los Toconales, propio del mismo monasterio, si­
tuado en el primero de dichos pueblos; cuyo total producto, rebaxáda 
la sexta parte que señalamos á las fábricas de las referidas 6 iglesias, se 
repartirá por igual eatre los referidos curas párrocos» 

Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de Hacienda quedan 
encargados del cumplimiento de este decreto.=:Firmado=:YO EL REI.== 
Por S.'M., el ministro secretario de Bstado=Firmado -= Mariano Luis 
de Urquijo," 

Francisco Muñoz, natural del lugar de Maello, en la provincia dé 
Se'govia, de 2$ años, soltero, abandonó su exercicio de criado de labor 
en el ano pasado de 1809, y se agregó á la partida de guerrilla del 
mando del Empecinado, Descontento, como otros muchos, de estar por 
mas tiempo á las órdenes de este gefe, desertó á principios de junio de 
este año, y reunido con otros tres desertores, formaron el proyecto de 
robar quanto se les presentase á la vista. 

Equipados á este efecto de caballos y de armas de fuego y blancas, se 
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apostaron en el catniao real que dirige desde las Rozas á Torrelodones 
á las io de la mañana del dia le del citado mes de junio, y auxiliados 
en este parage de las paredes de una casa inhabitada, que antes fue da 
postas, sorprehendieron á masdeóo personas que pasaron por aqusl ca-. 
mino hasta las tres de la tarde, maltrataron y dieron de golpes á la ma­
yor parte para hacerlas entrar en la casa; á todas las ataron los brazos 
fuertemente, y obligaron aechar boca abaxo; hirieron á algunas de 
ellas, y á otras las pusieron en el caso de morir, si no decían pronta­
mente donde ocultaban el dinero; y finalmente robaron mas de iaoD 
reales en metálico y alhajas de oro y de plata, que repartieron entre los 
quatro. 

No saciados todavía con un robo tan quantioso, executaton otro el 
dia 16 del expresado mes de junio en Vacia Madrid á mas de 50 perso­
nas, á quienes trataron con igual violencia, y aun mayor, si es posible, 
que á las.anteriores, y las quitaron de 15 á 2od reales. 

Habiendo sido felizmente preso en esta corte el Francisco Muñoz, se 
ha justificado plenamente por los robados que fue uno de los ladrones, 
y ademas lo ha confesado él mismo, sin alegar excepción alguna que ha­
ya podido servirle de descargo: en vista de todo le ha condenado la jun­
ta criminal extraordinaria á que sufra la pena de muerte de garrote, lle­
vando ai suplicio un rótulo que anuncie al público sus delitos^ como se 
executó el dia 21 del corriente. 

Juan de Mar ta , natural de la Inmenda, en Galicia , de 29 años, de 
exercicip tahonero, fue preso cerca del lugar de la Alameda á 23 de abril 
ultimo con una pistola cargada en la mano, un freno y una lima. 

No quiso manifestar la adquisición del arma; y variando en sus de­
claraciones, insistió al fin en que se la habia dado un empecinado aque­
lla mañana misma , y después de haber salido de esta corte. 

Apareció inmediatamente la falsedad de esta excusa, pues un compa­
ñero suyo, á quien se prendió al mismo tiempo que á él , dixo que des­
de su salida de Madrid aquella mañana con nadie hablaron, ni por con­
siguiente les fue entregada cosa alguna. 

Por este mismo, y por uno de los alcaldes de un pueblo inmediato á 
esta corte, se supo que Marta tres días antes llevaba la misma pistola 
consigo, y que para hacer miedo la sacó en la casa de dicho alcalde, 
mientras comían pan y queso que le pidieron , haciéndole qué les lleva­
se á beber á. la taberna. 

AHi habló Marta de que tenían los caballos en Algete; y aunque esto 
no se haya podido purificar, el freno indica ó que los tendrian , ó que 
pensarían robarlos, si es que la lima no era para entrar por fuerza en 
casas , y hacerse con dinero para comprarlos. 

La junta criminal, en vista de este proceso, y oídos al reo sus des­
cargos, le ha condenado en la pena de muerte de garrote, que el rea! 
decreto de 19 de abril de 18te impone á todos ¡os que usan de armas 

. prohibidas sin permiso de las autoridades competentes: en su conse­
cuencia sufrió la pena referida el dia 21 del corriente, llevando al su­
plicio pendiente del cuello la pistola con que se le aprehendió, y un le-
írero que anunciaba al público su deiko. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE M A D R I D . - ! 

Bolsa. Dia 27 de agosto de 1811. 
CAMBIOS. 

París 1? 90 días, 
Sevilla . 8 
Granada. . . . . • • • • 
Burgos. », 
Vitoria. . . . » 
Bilbao. 
S a n t a n d e r . . . . . . . . . . .. ». » » • • . . . . 
S. Sebastian.. 
Pamplona. 
Valladolid . »»/ 
Córdoba . . . . . - . , . . . 
Vales r e a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cédulas hipotecarias. 
Certificaciones del tesoro público 
Oro español contra plata. 

Cario de los géneros coloniales. 
Cacao de Caracas. i c f á i c J rs. lib, 
Dicho Guayaquil. . . . . . . . . . . 
Azúcar blanca flor. 128 á 130 rs. arrob. 
Dicha corriente. 120 
Dicha terciada . . . . . . . . . . l i o 
Canela de Ceilan.... .- . . . 74 rs. libra. 
Dicha de Manila. , 26 
Pimienta de T a b a s c o . . . . . . . 6f 
Dicha de China. 9 
Clavillo.. 50 
Cochinilla.. • i 2 8 á t g o 
Bacalao de pr imera . . . . 66 rs. arroba. 
Dicho segunda 58 

AVISOS. 

D. JoseE S. Martin, que vive calle de Ministriles, núiri. 4 , quarto ha» 
xoj ofrece enseñar en su casa ó fuera de ella á todo joven que siga las 
artes ó tenga gusto de estudiarlas, tanto de dibuxo de figura y adorno. 
como de delinear las cinco órdenes de arquitectura por las reglas de 
Vignolaj como también la perspectiva por un método sencillo é in­
teligible para, qualquiera que se haya impuesto antes en las cinco órde­
nes áe arquitectura, prometiéndoles el adelantamiento en qualquiera ds 
estos tres ramos diferentes. 

Una señora viuda que vive eñ tina casa decenté desea encontrar un 
sacerdote ó caballero} á quien asistirá y servirá en un todo, sea denüo 
ó fuera de su casa. Se dará razón de ella en la calle de Arrastra, casa de 
la9 Escaleras , núm. 5, quarto principal 

V E N T A S . 

A voliiqtad de su dueño se Venden ünás casas éti la calle de la l una , 

t ; 
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señaladas con' los nüms. 7 de la mans. 459 , y 1% de la matiz; 470. La 
persona qae quisiese tratar de su coaipr.i acá da á D. Fernando del Cam­
p o , q.ie lo hallará desde las 9 déla mañana'hasta la una, y desde las 4 
de la tarde basta el anochecer, en su casa calle de S. Roque, número 4, 
quign se-halla autorizado para su venta.,, y,tiene, en su.poder los títulos". 
¡de pertenencia, por los-qu-e- se podra-enterar.de sus circunstancias toda 
persona que ¡e atjoiBpde s« compra y condiciones con que se venden, 

Quien quisiere comprar un buen caballo, pasará á verlo á la quadra 
de la casa núen. 13, talle de la Greda, y para tratar de ajustei, la ancha 
de los Peligros, casa sin número, quarto,?.?. 

Se yende un juego de conejo? de toda satisfacción, cuyas conejas son 
nuevas y están preñadas. Se podrá ver en Ja calle del Mediodía grande, 
núm. § , casa del Spl, quarto guardilla,, preguntando por María Ramo­
na de S. Juan,.viuda de JuUan de Madrid. . .. 

Se vende un birlocho ruui fuerte y bueno para viajar, con guarnicio­
nes para dentro y fuera de la corte., lo qual se dará con equidad, y se 
podra yer en la cochera del maestro de la calle de las Prosas. 

* - PÉRDIDA, 

Quien hubiese encontrado una- media fina, blanca de.algodón calada, 
que se perdió el dia ai del corriente desde la calle de los Reyes hasta la 
del Caballero de Gracia, se servirá entregarla en la tienda de trapo vie-

. jo de la calle de los Reyes , núm. 4,,y se'le gratificará. 
A L Q U I I J E H , 

En la palle del Molino.del Viento,.inmediato á la del Pez, núm. 13, 
se alquila un quarto principal con. 4 balcones á la,calle, 8 piezas mui 
claras y cómodas, guardilla y cueva, en precip.de 4.rs..diariosi y si fue­
re persona que pague bien r aun se Ie.r.ebaxará,algo. En el entresuelo es-
tan las llaves, -;' ' . . . . . 

S I R V I E N T E S , 
Una muger de estado soltera,.y edad ¿e 37.ajaos, desea.colocarse con 

* algún sacerdote ó caballero splo? ó.para educar alguna niña» sabe coser 
y todo Jp necesario para el gobierno de una casa, y tiene personas que 
la abonen. Vive:calle del Rubip rnúm, 6, quarto, baxo,, 

Un sugeto vecino de esta corte, de edad de 49 años, que tiene personas 
que abonen su conducta, pretende colocarse con una señoraó caballero 
en clase de criado mayor, sin mas estipendio que el cotidiano alimento» 
Darán razón en la guardia del banco nacional de S. Carlos. 

" "' TEATROS, 

En el del Príncipe , á las § de la noche, se executará la gran ópera 
en 2 actps titulada la Escuela de lpszelcsps? executada.'por todas las 
principales partes de cantado, 

IVTota. Mañana jueves se representará en el referido teatro el drama 
original, de Jovellanos, en 5 actos titulado el Delincuente honrado. 

En el de la Cruz , á las 3 de la tarde , se -executará la comedia 
antigua en 3 actos titulada el Montees Juan Pasqual, y primer Asis­
tente de Sevilla} seguirá una tonadilla} y se dará fin con un , - i'!]I 
saínete. . 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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